
 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL JUCHITÁN 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2023 
 

PROGRAMA INSTITUCIONAL:  Transparencia Acceso a la Informacion Publica y Protección de Datos Personales 

DIRECCIÓN Y/O ÁREA RESPONSABLE:  Unidad de Transparencia Municipal 

OBJETIVO:  Implementar un procedimiento que optimice la entrega de la Informacion que como sujeto obligado general 
el instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion y Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero, 
generando así la credibilidad entre las y los guerrerenses.  

ESTRATEGIA: Implementar un procedimiento de atención de solicitudes de informacion llámese Publica o Protección de 
Datos Personales. (ARCOS). 

LINEA DE ACCION: Invitando a optimizar la entrega de la informacion más rápida y expedita a los servidores públicos 
dentro de esta administración a que realicen sus funciones con transparencia 

 M  E  T  A  S      D   E   L      P   O   A 
2023 

No. ACTIVIDADES  
Y/O  

ACCIONES 

POBLACION 
BENEFICIADA 

UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD E F M A M J J A S O N D MONTO  
($) 

OBSERVACIONES 

1. Dar atención a las 
solicitudes de 

informacion que recibe 
el Ayuntamiento de 

Juchitán, Gro. 

Población 
General 

Solicitudes  50 x x x x x x x x x x x x  De acuerdo al 
Informe anual de 
laborales y 
resultados del 
ITAIGro. 

2. Publicar las 
obligaciones de 

transparencia del 
Ayuntamiento de 

Juchitán 

 
12 área   

Fracciones del 
articulo 81 de la 
ley numero 207 

de Transparencia  

47 
fraccion

es 

  x   x   x   x   Sistema de 
Obligaciones de 
Transparencia de la 
PNT. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

      
 

      
 

  
 



 

  

Juchitán, Gro. 11 de abril 2023 

 

 

__________________________________________________________                                        __________________________________________ 

                                Sergio Lanche Campechano                                                                                                            Felipe Quiterio Nolasco 

Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública                                                 Comisión de Planeación y Evaluación 

 

3. 
 
 
 
 
 
 

4. 

Realizar sesiones con 
los integrantes del 

comité de transparencia 
y acceso a la 

información del 
municipio. 

 
Realizaran sesiones de 

protección de datos 
personales en 

coordinación con el 
ITAIGro. 
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1 

 
Ley 207 de 

Transparencia 
Acceso a la 
Informacion 

Publica 
 
 
 

Organo Garante 

 
 
1 
 
 
 
 
 
 
 

1 
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X 
 

 
 
X 
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1 reunión cada 6 
meses con los 8 
integrantes del 
Comité de 
Transparencia 
 
 
1 reunión cada 6 
meses con los 8 
integrantes del 
Comité de 
Transparencia 
 


